
CO:'\FERE�CIA I "\TERNACIO� .\l. OEL TRABAJO 

ilECClv.. JlSTfltO 

· 0€ TRATADO$

Ccnrn:mo 11, 

CONVENIO RELATIVO AL CONTRA TO DE ENROLA.MIENTO 
DE LOS PESCADORES 

La Conferencia General de la Organu,aciun lnLt!rnacional del TrabaJo. 
Convocada en GmPbra por el Con!IPjo de Adrnm111tración dP la Ofic1ua 

Internacional del Trabajo, y conw-egada en clit-ha ciudad d 3 de junio 
de 1959 en su cuadragP&ima trrcerl\ reun1on; 

Después de haber decidido adoptar d1wrsas pro¡,0111r.ionell relat ,vas al 
contrato de enrolamiento de los p1"1r:id11r1·11, cut>11l1on comprendida en 
el quinw punto del orden dd día ele la rt•u1111in, y 

Despué11 de habPr decidid•> que ciichaa proposir.iont"s rPvistan la forma 
de un convenio mternaLional, 

adopt..a, con fecha 19 de junto de mil noverient.os cincuenta) nueH, ,•I siguiente 
Convf'ofo, que podrá ser citado como el Convt>nrn subT'!' Pl <'Ontratu <f P. l'Drula
m1e11t.o de los �B<,adon-11, 1%9: 

Arti<'ulo 1 

1. A loa efecto& del presente Convenio, Ja expres1un • barco de pesen •
comprende toda& las embarcariones, buques y barcos matr1C'uJado11 o 

J
,n,� istotl

de do<'umentot1 e.Je a bordo. cualquiera qu€" 11ea su claBf>, ,1., propii>cia pública 
o privada, que se dcdiqut"n a la peS<:a mar1t1ma en agua salada.

2. La auloridad competente podrá exceptuar de la a¡,ltcact1Jll de las dii,·
pv&1cione1 deJ preaent,c, Com cm-> a citrtos barcos de pt>M'a cuyo Ltpo o tom:laJP 
hayan aido fiJados previa cooaulta a las organizaciones interesadas c.J,, aru111-
doN"1 de barcos de pe&<·a y de peS(;adores, lll dicha& organuaciones exu1tt>n. 

:l La autoridad <'ompetRnte, después de oomproha.r que las cuestiones 
de qu,• trata ellt.- Convenio están debida1nente reglamentadas por 1·ontratos 
role<-t1,01 cPlf'hrado11 entre loa armadores de barcos de pesca o sus or�anm1 · 
r1on"1 y las orif&ntzacionPs de p.-sradores, podrá exceptuar de la& d111po&t<'1onPs 
del preM'nt.e Convenio, relat1vu a los ronlrat.os inclividuoles, a los armadores 
y pescadorPB a quienea se aphqul"n tales contratos col.-rtivoa. 

Arttru.lo 2 

A los l!ÍPCto! del rrr.�eote ConYeoio, el Lér-mino • pe11cadore, • comprPnc1e 
todaa lu pcnoElU empleadaa o contra.tadu a bordo de cuaJquier blJ""o df' 
pesca, en cuaJquier calidad, que figuren en el rol de la tripula.c16n

1 
con excep· 

ción de loa prádic.oa. loa alamnos d-e boquea-esc\kia, los a.prendicea sujetos a 
un contrat.o eepecial de aprendiuje , .loa t.ripuJant.ea de la Oot.a de guerra y 
demás persona, aJ eerv1cio permanente del Eatado. 
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.Artlculn 3 

1. El contrato de enrolamient.o aerá firmado por el armador del barco d.
pe1ea o au repreaent.ante aut.oriza.do y por el pe11cador. Deberán darse fal·il1 
dadet al pucador y a 11u consejero para que examinen el contrato de enmla 
rruento antes de ser firmado. 

2. Laa condicione• en que el pescador firmará el conLrato deberan fijan,·
por la legi1laci6n nacional de forma que quede garantiudo el control de 111 
autoridad pública compe�nt.e. 

3. Las disposiciones relativas a la firma del C'Ontrato se romuderaran cum ·
plida.a ai la autoridad competente certifica que las cláusulu del contrato l�· 
han ,ido present.adaa por escrito y han aido confirmadas a la vei: por el armador 
del barco de peeca o au repreaent.ant.e autor1udo ) por el pescador. 

4. La legi1lac1ón naciont1.l deberá prever diapo11r1one1 para garantizar
que el pescador comprenda el sentido de las cJéuauJas di>) contrato. 

5. El cont.rat.o no deberá rontener ninguna cláusula rontrar1a a la leguJa.
ción nacional. 

6. La leg1Slac1ón nacional debera prever \.odas las dernés forrnalidadt>11 y
garantia11 conC'ernient.es a la r1.,lebrari6n del contrato que &e consideren nP1·P· 
aariaa para prot.eg¡,r lofl intereses del armarlur dPl barco de pesca y del peat'ador 

ArtícuJ.o 4 

1. Del>Prán adoplarRe medidas ade<.�uadas, dr acuerdo con la legi11laC"1on
nacional, para impedir que t•l coutralo d1• enrolumento contenga alguna 
clausula por la que las part,•<1 ""nvengan de antemano en apartarse de la1:1 
regla11 normales de la cornpelPnc1a Jurisd1rrional. 

2. Esta disposición no debera int.erpret.ars..· en el sentido de que excluyt•
el re-\'.urso al arbitra.je. 

A rtiruJ.o 5 

Oebera conservarse, por la autoridad rompetenle o según disposiciones 
establecidas por ésta, un documento que contenga una relación de los servi
cios de cada pt>scador. Al término de cada v1aJP <> t>Xf'lPd1c1ón, la relación df> 
servicio11 que corn.>sponda a dicho viaje o e:r:.ped1c1ón sera puesta a dispos1c10n 
de cada pe&eador o transcrita en su ltb�ta proíes1onal. 

Artículo 6 

l. E{ contrato de enrolamiento podr11 celebrarse por duram o df!fintda. o
por W1 .ujc,

1 
o, ·i la legisJac1úo nacional lo permite. por durarion mJefinid1t. 

1. El. ooot.ral-0 Je enrola.miento dcltera mdica.r daramenle las obliga·
civnPs y loa d-erechos N•apecth·os dt• ca.da u.na de lae parl11s.

3. El coolralo dP enrolamiento debera contener los 11igu1eot.e1 datQ!1.
aalvo que la inclusión de uno o varios de ellos sea innecesaria en virtud de quP 
t.e.l cueat.ión esté }'& reglamenlada <le otra manera por la l�gialacil'.,n nacional: 
oJ lcu oombrea y apelhdo11 del pe11c..ador, la f�ha de nacimu�oto o 11. edad, 

asl romo el lugar dP nac1m1enlo; 
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h) .,¡ lugar y la fecha de c.elebración del coot.rat.o;
e) el nombre del barco o de 101 barcos de pesca a bordo del cual o de 101

oualu se comprometa a gemr el mt.eresado;
d) f"I n.;e o los vieJee quf' deba emprender, e1 eUo puede dPt.erminarse al

cPlebrarse el contrato;
t) •·I M>rv1cio que va a desempeñar PI interesado;
() •• t'I po1nble

1 
el lugar y la fecha en que el int.el"f'aado esté obligado a presen-

1.a.n(' a bordo para comenzar llU Si'rvicio; 
r. J ltMI vive res que se suministrarán al pebcaJor, 11a.lvo el caso ea que la legia

la1·1ún nacional prevea un régimen diferente; 
lt J ,,1 ,mporte dPI 11alar10 dPI pescador o, s1 fupra remunrrado a la partr, r-1 

11111•11rle de 1111 part 1<·1pac1ón y l'I método adnplado para el ,·alrulo de la 
111111ma; o el 1mporlr de su salario y de su parL1c1pación y el método adoptado 
rara el cálrulo de la part 1ripar1ón s1 fuera remunnado medianlt> uua 
nmhinac16n de rslos dos métodos, así como el salario rrun1mo qu,, pudi,•ra 

1 ,�ber11P t>stipulado; 

, , 1-. tn111i11anón ,Jt,1 contrnlu, es tlec1r: 

11 s1 el C<mlralo s, ha celebrado por dur.;¡c16n defiruda, la f Pcha fijada para 
11\ 1•xp1rac·iiin <l,•I contraln; 

11 �• el rontrnlo i-e ha t·t>lr•hraJn por un v1aJ<', f'I puerto d,• dPstmo y el 
ltt>mpo qur dt bt>rá transcurrir dcspurs <lf> la llrgada para qut' rl int.erf>-
11ado pue-da &Pr licenciado; 

iii) s1 el contrato se ha cel,.bradn por durari,111 indPfinida, las cond1c1ones
que permitirán a cada parte t crruinarl,,, a�, como el plai.o dt> avi<10, que
nn podrá ser más cort.n para el armador del barco de pesca que para
el P•'!<Cador;

f) todos lott demás datos que la legislación nar1,1nal pue<la exigir.

4.rtícnlo 7 

Cuando la legislacil)n nacional exija llevar a bnrdo uo rol de la lr1pulacion, 
,.¡ ,·ootralo de enrolamiento ha de t.ranscr1bm,e en dtt'hu rol o anPxarsc a él. 

Artu-uw 8 

A fln de permitir quP IM ¡11•sradores ,..onozran la naturaleza y el alcanre 
de 1u1 dererhos y obltgac1on .. s, la autoridad compelPnt e deberá prever las 
m&dida1 nece1ar1u pare que los pescadores se pu..,dan informar a hordo, de 
ma.nera prec11.a., &obre la.a oond1cione11 de ,u empleo. 

AnLcuú, 9 

El contrato de enrolamiento que ae celebre por un vu1.Je, por duración 
definida o por duración mdefinióa, quedará legalmente t.ermina<ltJ en 1011 caso11 
uguwnlf>1: 

a) tuutuo consentimiento de las partea;

b) faOe,r.amiento del peacador;

e J �hda o i.nu�cida.d &btoluta. del ha.reo de puca pira. la navepción:

ti.¡ , .. wruier otra ca.uaa que pueda efltablecer la leg11lac1ón nacional.
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ÁJ'tklM() 10 

La lagilllción nacional, loa cont,ato1 coleotivoa o 101 contrato11 individua&.. 
debe-,án determinar la.a Cll'Cunatanciu en la11 que el armador o el patrón podrin 
despedir inmeiüatameme a.l peeca.do,. 

Ardcuú, 11 

La legialaei6n nacional, loa contratos colectivos o los conlrat.o1 ind1v1-
dualea deberán determina.r lu circunst.ancia1 en las que �1 pescador podrá 
solicitar su det1embarco inmediato. 

Artlculo 12 

A reaerva de la, diapoaieionea que anteceden, las di1posic1one1 de este 
Convenio deberán ser aplicada.a medí.ante leyes nacionalea o mediante contrato, 
ooleotivos. 

Artículo 13 

Ltui ral1ficaciones formales del presente Convenio serán cornunfoadaa. 
para au registro, al Direewr GenMal de la Oficina Lnternaciooal del Traba.Jo. 

Arliru.lo 14 

1. Este Convenio obligará unicamente a aquellos Miembros de la Üfl?R·
nización I nternac1onal del TrahaJO cuyas ratificaciones haya registrado PI 
Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses de11puél' de la feeha en quP las ratificaciones
de dos MiembrM hayan siil1• reg1'ltradas por el Director Genrral. 

3. Desde dicho mnrnenlo. f'Sle Convenio entrará en ngor, para cada
Miembro, dc,rP mt>sei; desp11é<; de la fecho en que haya !!HI" rPgí1:1trarla su 
ral1ficar1Qn. 

Arlú-ulo 15 

1. Todo Miembro que haya rat.ifira1ln esle Con\enio pndrá denunci11rl"
a la expiración de un pArwdo de d1Pz añPB, a partir de la fecha en que Bf' hin" 
put>sto mirialmente en Yigor, med1anta un acta r.orounicada. para �u regu,\rv•. 
aJ Director General de la Oficina lnterna<'ional del Traba.Jo. La denunch rw 
surtirá electo basta un año después de )a fecha en que se haya regi11trado. 

2. Todo Miembro que baya rat.ificé1d1t eRte Con"enio y que, eo el pluo
de un año despuél'l de la exp1rac·ion del pPrtodo de diez. añlls 111encinnadu en el 
párrafo precedente. no haga uso del dcr.,.;ho de denunc-ia p�,.1Rto en e>1tf' 
a.rt1rulo quedara obligado durantf' un nuev11 periodo de diez años, y en 111 
l�\'O pndrá Jen unriar e<it<> Convenio a la "Xpirar.it',n dP C'ada periodo de 
die, añoe, en la.a condic1onee previstas P11 etil� artlcul'l. 

Arttculo 16 

1. El Dirert.or General de la Ofirina Intemacional del Trabajo notificará
a tod08 los Miembro� de la Organiznc1ó11 lut.ernacillnal del Trabajo el registro 
de cua.nt.at ratificaciones, dAClara<'iones y denunciu le oomuniquen loa Mmn
hm1 de la 0l'f9niudón. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organ,�ación el registro de la segunda
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la 
atención de 1011 Miembros de la Organizacion sobre la fecha en que entrará en 
vigor til presente Convenio. 

Articulo 17 

F.I Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunirará 
al �·retario General de les Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
1·<111formidad con el articulo 102 de la Carla de las l\aciones Cnida11, una infor-
111.u•16n corupleta sobre todas las ral1ficac1onez1, dedaracione11 y actas de denu11-
c·11t rrue hayo regu;trado de acuerdo con los nrtírulos precedentes.

ArtkuÚJ 18 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo dP Administración de la 
Ofirina Internac10nal del TrabaJO presentará a Id Coníercnc1a una memoria 
1111bre la aplicac1ó11 del Convenio, y con11iderará la conveniencia de incluir en 
el orden dt1I dia de la Coníerenc,a la cuei,Lión de su rension totaJ o parcial. 

Articulo 19 

1. En ra110 di> que la Coníerenc,a adopte un nuevo ronveruo que implique
Unll revisión total o parcial del presente, y a menos q111• el nuevo convenio
contenga di'lpo111riones en contrario: 
a) la ratificación, por 11n Miembro, del nuevo ronvcnio rrvisnr implicará,

ip.<m jure, la denunr1a inmediata de este Con, 1>11111, no obstante las d111posi
cHJnes ront• oídas en el 1:1.rtwul11 15, siemprr qtJe el nu<•vo convenio revisor
bl\y& cnLrado en vigor:

b) a partir c1., la íechn en que entre en v�r el nuPvo convenio revisor, el pre
SMle Con\'enio cesará de eatar abierto a la ratificación p(lr los Miembros.

2. El'te Corl\·enio continuará en v�r en todo caso, en su forma y • ont�
n1d11 actuales. para los M1Pmbros quP lo hayan ratificado y no ratifiqui>n el 
r�nvemo revii.or. 

Articulo 20 

L.t11 ver.,ioues inglesa y francesa del texto de P�te Convenio son 1gualmenle
aut.l'nt ll·as. 

Copie cr·r' r�,,Jd confor"2e 
y eomp;eta del texto ec.,p,1 1 ,ol. 

t-or el Olr•ctor General de la 

Oftcln,a Internacional del T rabaJo: 

. _,_ ... _ ·- (\;. .. ... ' . . ....... , .... 


